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TAVO saos 
Secretario 

ñ,:monanro del Jurado 
• , • ,Je Muglsnados y Funcionarios : 

siendo las 15:00 horas se reúne en el Salón Dorado de la Honorable 

Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios designado en el 

expediente S.J. 104/10 caratulado '"MARQUEZ, Julia Elena. Titular del 

Juzgado de Ejecución Nro. 1 del Departamento Judicial· Qui/mes. 

FIGUEREDO GONZALEZ, Mauro Sebastián. Denuncia'~ Con la presencia 

del señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios, doctor Eduardo N,éstor éle Lázzart los señores Conjueces 

doctores· Héctor Osvaldo Blanco KhÚne y·· Ricardo Arturo· Fabris y los · 

señores legisladores doctores Ju/ío Garro, María Isabel Gáinza y Abe/ 

Eduardo Buíl. los señores Jurados presentt;Js prestan juramento ante el 

señor Presidente de desempeñar fíe/mente el cargo. Actúa como 
/' 

¡Secretario el Dr. Ul!ses Alberto Giménez. Configurándose el quórum 

/: exigido por el artículo 182 de la Constitución Provincial y e!art. 12 de la 

1
// ··

1 

Ley 13.661 para la constitución y funcionamiento del Tríbunat previo 
I .t­i f 

íJ intercambio de opiniones entre los señores miembros presentes el 

/¡,¡/ 
I/v! 

f./ f i/ ¡ 

iÍ ./ 
f :' 1 . 

Jurado dfjo: que ha sido debidamente convocado para decidir la 

siguiente cuestión: ¿configuran los hechos expuestos en la denuncia un · 

Je Rv0nus JJras 
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,,•,.,,,.·· , ,. 
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caso a la un 

I}EI ,nn·.,r",."' señor Mauro Rgueredo González, patrocinado por el 

doctor Juan Pablo Gallego, imputa a la señora Jueza del Juzgado de 

Ejecución Nro. 1 del Departamento J11dicial Qui/mes, doctora Julia Elena 

Márquez, los cargos de abuso de autoridad., obstrucción a la justicia y 

mal desempeño de sus funciones, derivado este último de_ su 

inhabilidad psíquica y acreditada falta de idoneidad mora/.--------------­

En las piezas obrantes a fs. 112/116Y122/130, señala el denunciante 

que la Dra. Márquez, progenitora de sus h[jos menores de 8 y 4 años, 

conforme la prueba producida en la causa ''Figueredo Gonzá!ez, Mauro 

Sebastián c/ Márquez, Julia Elena s/ Medidas precautorias,.,. (Expte. 

51.087) del Tribunal de Familia Nro. 1 de Qui/mes, ha venido colocando 

a sus h[jos meclíante actos y omisiones reiterados en situaciones 

concretas de riesgo para su integridad psicofísica (golpearlos, pegarles 

con .. un cinturón,. [Jrito~ falta de aseo, insultos, estado de abandono, 

dificultades escolares, etc,), sin que se haya obtenido hasta el presente 

medida alguna tendiente a la protección de los menores. ---------------
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Dr. GUSTAVO SOOS 

Pro Secretario 

¿/Úr<uÍo- t/,e, ({fY:.Ulda,1JUel'áo· 
tk..Aqg,i,f-f;"(UÍO,!J,;_f/ .Vfrl'fJU.-UO,rta.fWé:!'t"' 

.§lJ•o,;it,,cit1/ <k {ffJvuwe, ../4/re&, 

SecrfJlorla Parmoneom da! Jurado 
Eniulriami011m ti11 1;1\@gístmdos y Fundonorios 

P;0,1ndn ilo Btmno; Aims 

· Agrega que paralelamente a su reprochable tJCCionar, .la Dra. Márquez -

quien ha llegado a remitir a un .calabozo a uno de sus hijos~ ha venido 

formq!ando denuncias criminales inverosímilesr a las que.se les brinda 

un trámite cuasi privilegiado. Que se le notificó entre otras la formación 

de la causa Nro. 26835-2 del registro del Juzgado de Garantía Nro. 2 

Departamentai en la que se le imputaríá al denuncíante el delito de 

impedimento u, obstrucción de contacto de hfjos menores de edad con 

padres no conviviente~ previsto por la Ley 24.270. Entiende que en 

igual sentido corre la falsa denuncia qite se le efectuara en JPP Nro. 1.3-

00-25935-09, en la que sin causa real se lo indagara durante once 

hora~ en paralelo a que uno de sus hijos -de 8 años- era sustraído de 

su establecimiento escolar por la Dra. Márquez mediando apremios 

un del que pujaba por salir y sometiéndolo finalmente a 

lesiones constatadas en sede policial y 

abandonán/olo con la mayor croe/dad en la calle en horas de la noche. -

Afirma que el abuso de autoridad y las escandalosas manipulaciones 

denunciante y a sus hijos se realiza con la complicidad y/o negligencia 
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y/o, desidia de diversos funcionarios judiciales del Departamento Judicíal 

Qui/mes y del Ministerio Público.----------------....;--------------------::-~-.· 

Ante la gravedad de la situación el 03/06/201 O formuló den uncía ante 

la Secretaría de Control Judicial de la S. Corte de ·Justicia/ ante la Sra. 

Procuradora el 28/01/2010 y promovió fa IPP nro. 26.436/09 de fecha 

18/12/2009/ radicada ante la UF/ Nro. 3 de Qui/mes.----._ ____ _ 

Asegura que el Tribunal de Familia Nro. 1 de Qui/mes hizo caso omiso a 

ún expediente de vio/ene/a familiar promovido por el denundante/ dado 

las gravísimas circunstancias que ámeritaban el in_mediato dictado de 

una medida cautela( de protección en resguardo de los menores 

involucrados. Dicho expediente/ iniciado el 16/12/2009 y recepcionado 

en esa fecha en Receptoria de Expedientes de Quilme5;, se caratuló 

''Fígueredo González Mauro Sebastián e/ Márqu~ Julia Elena s/ 

Exclusión del Hogar". La Ley sobre violencia familiar Nro. 12.569 fija un 

plazo de 48 hs. para el dictado de medidas de protección, Largamente 

vencido el plazo de fe½ grande fue su sorpresa cuando el 22/12/2009 

advirtió en la Mesa de Entradas del Tribunal de Familia Nro. 1/ que 

dicho expediente nunca fue siquiera sustanciado por dicho Tribunat ya 

que se hizo desaparecer la carátula del mismo y se agregó la 
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Sacr~tmín f;¡¡mananlll da! Jurado , 
~,, f"iuluum1~nro ¡;~ Mo~lsrrndos y Fundooorl05 i 

e~~dnott ~:: :t':enc~ Afr~~ · 

'f{z/apj;,. g;..,,iut'aúzmk?t-tc-º .? 

ck. . ,:,i¡;,,,~dj!' Sfwu;t¿;./ia.rt?:/ 

.9~t:rwia c/4 fB~j Wfn5j S 
presentac/Ón de _1'denUfl.CÍ8 famífiár// como· SÍ se rr,:?f~r~ "escrito· 

simple/' _en otro e~pedienté del Tribunal ,4.simismo/ se,ñala que el 

Tribunal de Familia Nro. 1 díspusq -en evidente abusó de autoridad.:, el 

múltiple allanamiento- de toda morada que la ·ora.· Máiquez denundara · 
~ . . ~~ ' . 
. . . 

como perteneciente al grupo familiar.del Sr. Figueredo G0nzá!ez. Es así 

que la J~eza/ actuanéfo como "Jue;a 'iid ·hoc,.~ dei TFibilnal de Familia,; se 
. . . . . , . . .. ,. ~ ~ ,. 

desplazcf con esa ord_en hacia diferentes domícifioS¡ acompañada de 

personal policial a su cargo.---------------------.---.:.---------------------­

Finalmen.te/ en pos(erior ampliación de denuneia,. agregada a fs. 

249/252,. cuestiona la resolución dictada por ?I Juez. de Trámite del 

citado Tríbunat en autos "Márquez;. Julia e e/ Figueredo González, 

Mauro s/,Alimentos,.; por el que el Dr. Ferrari dispone giro a favor de 
/"" • -< ., >. 

. /Márqueipor la suma de $ 19.325,.81/ de man~ra fnftmdada ya _que sus 
/ ... . . . .· , . 

. /.. hfjo.s .. conviven con él y 'fa· nombrada en nada contribuye a sus 

/( ;;:::;~=~~-::~~-::-:-:-::-fo:-a.-ne)(,,-VS--:_m:~~~~e 
¡;/,! . lucen agregados_ por cuerda al . presente --copia. de . las aludidas 

i(// 
ÍÍ// 

.r í 

l 
actuaciones judiciales-, y de su cotejo con Jos cargo_s endilgado.5¡ 
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adelantamos que la denuncia no puede progresar, como quedará 

demostrado en los párrafos siguientes.---.... --------:-------------------------­

III} En tal inteligencia,, cabe destacar que las quejas traídas,, tienen 

como fuente -en lo medular- el descontento del denunciante con las 

decisiones de los diversos órganos tanto de la Administración de 

Justicia,,, como del Ministerio _ Público,, que han intervenido en los 

. conflictos de familia suscitados en relación a los hijos de ambos,, que 

además derivaron en denuncias penales promovidas,, tanto por el aquí 

quejoso,, como por su ex pareja,. la Dra. Márquez. ---------------------­

En definitiva el señor Figueredo González -más allá de su agravio 

respecto a fa doctora Márquez,,, que luego se abordará- centra sus 

quejas sobre la actividad de Jueces y Agentes Rscales,, que considera 

no cumplieron adecuadamente con su función y entiende fueron 

permeables a la influencia de su ex esposa,, pero que no denuncia 

formalmente en este proceso de remoción.----------------------_ -­

En ese orden,, como se adelantara considera irregular el trámite de las 

causas llevadas adelante ante el fuero de familia,. vinculadas con las 

actuaciones de tenencia de sus hijos,, con la solicitud de medidas 

precautorias y con los alimentos de los menores.----------------------
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trado-jp 
!J?'n;.t,1-vuP:a cú g¡¡at;/M,d slh:1 

1.- Áutos·de tenencia :.51.087~: Con fecha 

~ ) 
Dr. GUSTAVO _saos 

Pro secretano 
Sea&mrlu Paimonenta dolJmodo_ • 

fnj!Jiclnmí~nto ÓG Moqístrodos_~ Fune1ononllS 
Pro'llnclo ~~ \luenll'l Aires 

105/107-/ la Jueza de Trámite Dra. Marta Arroyo1 rechazó el pedido de 

tenencia provisoria efectuado por el señor Figueredo González, 

adquiriendo dicha pronunciamiento firmeza ante el rechazo del recurso 

de reconsideradón interpuesto por el nombn_¡do -fs. · 120/124-. --------­

Con posteriqrídad a fs. ·141¡1,4z la· señora Juezéi de T(ámite resolvió 

acumular el expediente de tenencia lnidado por fa Sra. Márquez. Una 

vez SU$tanciada lqs acciones se fijó audiencia ptelíminar -art. 842 del · 

CPCC-/ · no compareciendo el señor Figueredo Gonzá/ez en forma 

Injustificada y a pedido de la demandada- reconvlniente se tiene al 

pdmero por desistido del proceso1 · quedando en pie la tenencia 

deducida por la señora Márquez. Dicho auto adquirió firmeza en virtud 

del rechazo de los recursos de reposición y reconsideración y el planteo 
;-: .. 

nulidad incoado -fs. 263/268-. A fs, 509/510 se celebró la audiencia . . 

de vista de causa.------------------------------------------,-~----------------....:. 

Finalmente con fecha 10 de Junio de 2011/ los integrantes. del Tribunal 

de Familia· nº 1 -Dres. Arroyo/ Meíszner y. Ferrar/, receptaron 

parcialmente la pretensión de fa Sra. Márquez --en -su reconvención 

contra el señor Figueredo Gonzá/ez.t otorgando la tenencia de los niños 

·7. 



a la reconviniente, en forma compartida con ·otro progenitor y a 

efectivizarse de manera gradual disponiendo establecer la 

revinculación materno filial en espacio terapéutico (ver anexo 

documental IX).-------------------------------------------------------------

2. - Respecto al expediente que promoviera el denunciante por presunta 

vio/encía familiar; afirmando que no se Je dio trámite, lo cierto es que 

fueron abiertos los autos 53304 y por resolución de fs. 38 vta./39, la 

. doctora Arroyo tiene presente los hechos de familiar 

denunclados, pero advierte que los mismos -en su mayor/a- fueron 

esgrimidos y tratados en el expediente nº 51.087- al momento de 

resolverse la tenencia provisoria, pasando en autoridad de cosa 

juzgada. En virtud de ello,, teniendo en cuenta el reclamo de guarda y 

cambio de tenencia plateada, no encontrando dlcha requisotoria cabida 

en la ley 12.569,, dispone -por imperio del principio 11/ura novit curía'.,-,, 

darle curso a las actuaciones como medidas precautorias.-----------------

3. - También critica la resolución en autos 11/v!árquez, Julia Elena c/ 

Rgueredo González, Mauro s/ Alimentos/; por considerar que fue 

incorrecta la liberación de los fondos embargados a favor de la actora. 

Como punto de partida corresponde aclarar que el citado decisorío, fue 
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fwado ah. 01-i,w...~t,(J,r,,cw~u,-::'/'(A,¡;,,; 

/.. @' • "' / ,,J, 

Or. G'J':!:7/WC ~C03 
Pro Secretario 

Sacrnlorio PormPnanta rlal Jumdo 
de Eniuiliamien!u da ,\\ugistrados_y fllfldonurios 

Pro\llnc!o .d& !luimos /lir!l5 

. e-U: ./Ílta¡t,tdt/'atl/2'1-1 j? 
t'J2í Nf;• ' .' 

· ~ f:Jlím-pi,r~ ¿/4 ,:;:7o~~ ,~{r,!:j ro,, rf"í- '"<' . ,·,. .. . •·. , . 

dictqdo por el Or. Germán Meíszner en la~i:;t~pa 'fli;. ~je~dlám, Por ello,. 

el <;itado magistrado procedió -fundadamente- a libertar los fondos 

embargados en concepto de alimentos -de conformidad al acuerdo 
. . 

hof!Jologado-,. correspondiente a lqs perlados 2007, _2008 }{ enero y 

lebrero de 2009., teniendo en cuenta las dífer_encías existentes entte lo 

percibido y lo convenido.-- ----------~------------------.. . 

Iv.- Como corolario de Jo reseñado, surge prístino que la queja traída -

_en cuanto a la indebida intluenda -ejercida por la Dra.· Nárquez sobre 

los magistrados intervinientes- esconde s6lo la disconformidad con los 

faUos dictados por el Tribunal de Familia -magistrados qué! no demund6 

· en este ámbito-, en distintas actuaciones y que tienen su origen en la 

problemática, no resuelta entre ambos padres, En ese tópico resulta 
LI . • 

;t{" . . , 
ifu_s)iativo transcribir un párrafo de la resolución que tomaran los 

l
.· ¿glstrados de/ dtado Tribu,;,t integ/11do -en ese auto- con ~ Dr. 

L Enrique Guillermo Hollmann,. al expedirse sobre el · recurso de· , 

reconslderació,n presentado en autos 'tp/gueredo Gol)zález, Mauro e/ 

Má~quez, Julia Elena s/Medídas_Precautorias~ con fecha 11 dejunío'de 

2010 -fs, 183/186-: 1
: .. Pero esa conclusión sólo puede provenir de la 

lógica de estos padres {ambos}, que han perdido totalmente el foco del 
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• conflicto hace ya mucho tiempo, a los que sólo les la 'victoria 

· totar frente al otro, a quien consideran su 'enemigo; y que han 

priv17egiado desplegar su vorágine de venganza por sobre el interés 

'superior y el derecho de sus hfjos, a quienes lejos de preservarlos del 

conflicto, los han involucrado de forma permanente y de todas las 

maneras imaginables"~ Por último, cabe señalar que el señor Rgueredo . ,,, 

ostentó Ja guarda de los niños que obtuvo por vías de hecho desde el 

mes de febrero de 201 O,. ya que a esa altura la tenencia por disposición 

del tribunal la tenlá la progenitora------------------------------- ·-----­

Señalado lo. expuesto y esclarecido debidamente el conflicto generador • 

de la presente denuncia ysu objeto, corresponde abordarlos cargos de . 

abuso de autorida~ obstrucción a la justicia y mal desempeño de sus 

funciones, derivado este último de su inhabilidad psíquica y acreditada 

falta de idoneidad mora¿ que el señor Figueredo González endilga a su 

ex esposa, la Dra. Márquez. Como se desprende -sin mayor esfue¡zo­

de la simple lectura de los escritos de denuncia y sus ampliaciones, las 

imputaciones aludidas encuentran fundamento solamente en las 

afirmaciones del denunciante, sin respaldo probatorio alguno, fuera de 

sus propios dichos. En sentido opuesto -sumado a todo lo ya expuesto-
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i)r .. ·GU~;f.\v~,.:_1 ~~OS 
Pro s~crelaric 

SocralilrÍll Permonanto del Jurodo 
de Enjuid¡¡mienfo d.; l\\ngísl!adus y Funcionorios . 

frovincio. de !!Uir.o; ÁitllS 

. vale. destac?Jr el dictamen presentado, con fecha 22 de maao, por la 

señ9ra Asesora de Incapaces ínterviniente, Pra~ · MiirÍ{J Alejandra 

· quien da cuenta que de los estudios perfcíales elaboradospor 

Té<;:níco del Tribuna? surge que: los niños no presentan signos 

co;,,,patíb/es con · maltrato alguno (ver fs. 128/129 expte. 54.304., 

medidas precautorias y fs. 68 y 100/102 expte. 51.Ó87).---:.----~-----:.-:.--
. ~ ' . 

En torno, al cargo de mal desempeño derivado de su inhabilidad 
. . 

psíquica y moral, a fs. 306/307 del expediente de . tenencia, la 

ll1árquez fue evaluada por la Perito Psicóloga del Tribunal, Líe 

Grisolía, quien obsetvó: '~ .. Posee capacidad para ejercer la función 

materna . .En el momento actual no se evidencian signos de estructura 

psicótica'~ ''La Sra. Márquez tiene una estructura neurótica d1;mtro de 
~, . . 

parámetros normales, criterio ajustado equilibrado y conciencia de 

_realidad/: Astmísmo la PérítÓ Psiquiatra cJ..el. Tribunal Dra. María · F. 

Ferrando, contestando los puntos de pericia/ consigna: 1.- 1'!.a 

dt[:mandada .no presenta ningún trastorno que le impida ejercer su rol 
' . 

efe (Tladre'~ 2.- nourante la entrevista no se detectó ningún trastorno 

mental que pudiera dañar el desarrollo de los niños {fs. 308 y vta.}".----

· 11 



Por último/ corresponde consignar; que el señor Figueredo t:Jcftl!Ríe2"::, 

formuló denuncia penal ante la U.F.L nº 4 de Quílm~ dando lugar a 

formación de la LP.P. nº 13-00-026436-0~ caratulada '1Abuso de 

Autoridad y Violación de los Deberes de Funcionario Público/; la que fue 

desestimada por el señor Agente Rscai Dr. Alfredo Samprón Noel {fs. 

81/82 Anexo 2). -----------------------------------------------------------------

Com() colofón de todo lo señalado/ se de?piende c¡Ue'· parte de los 

hechos denunciados no resultan abordables pq/esta v(a/.' por resultar 

vinculados a la actividad de magistrados y funcionario~ no denunciados 

formalmente. En relación a la Dra. Julia Elena Márque4 fuera de los 

delitos imputados· -que merecieron la desestimación en sede penal- y 

de las afirmaciones del quejoso sin aval probatorio/ se cuestionan 

fundamentalmente las posiciones asumidas por la citada jueza en su rol 

de parte en diversos procesos de familia/ circunstancias ajenas a la 

jurisdicción de este Tribuna!.--------------------------------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios por 

UNANIMIDAD de los miembros presentes RESUELVE'----------------------­

PRIMERO: Declarar qué los hechos tratados no resultan comprendidos 

en la Jurisdicción del Tribunal (art 27 primer párrafo de la ley 13.661).-
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. Dr. GU3TAV0 3003 
Pro Secretario 

Sacretmla P3rmonenlo clol Jumdo 
de En!uldormenlo da ;í\ugistrodas y Funcionarios' 

Provindo de Buenos Aires 

Reglstrese y notífíqilese. ______ .,: __ :-.,------------------------ · 

Con lo que ter:riinó el acto siendo las A¡, hs,/ firmando Íos ;eñores 

Jurados por ante mt doy fe.------------------------
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